
 



 
Luego la Sra. Presidente somete a consideración el Punto 5º del orden del día “ASUNTOS ENTRADOS 
POR LOS BLOQUES: Punto 5.A  EXP. Nº  3019/94: (PJ): Resolución solicitando a la municipalidad de 
Olavarria informe sobre cumplimiento del convenio 



 



 



 
que se podría recaudar por obras sociales.” 



 



 
ARTÍCULO 2º: LA cesión a que hace referencia el artículo 1º se realiza con la condición exclusiva de 
que sea destinado a los fines propuestos de resultar ganadores del certamen los alumnos del proyecto A 
Saltar la Pared. 



 
 
 


